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Núm. 80.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera , franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la. Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOlEin OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jueves 1.® de Julio de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

Real Órden para que en los Juzgados militares no se exijan costas ó 
derechos en los expedientes de testamentarías ó abintestatos 

de militares ó aforados de guerra.

Comandancia general y Gobierno mihtar 
de f^aUadoUd.

Capitanía general de Castilla la Vieja. Estado 
Mayor.=Seccion.=Orden general del 18 de Junio 
de 1852 en Valladolid.—El Excmo. Señor Capitan 
general de este Distrito ha recibido con fecha^9 del 
actual la Real órden que sigue.^Excmo. Señor.= 
Por Reales órdenes de U de Agosto de 1848 y 
16 de Setiembre de 1850 se prohibió, al tenor de 
lo dispuesto en la Ordenanza general del Ejército, 
que por los Juzgados militares se exigiesen costas 
ó derechos en los expedientes de testamentarías 
ó abinteslalos de militares o aforados de gueria, 
mientras no llegue á entablarse por los interesados 
en la misma herencia juicio contencioso que deba 
sustanciarse con arreglo á derecho. Pero sin em
bargo de tan expresa prohibición, se ha dado lugar 
á varias quejas y reclamaciones por exacción inde
bida de costas en expediente de la clase de que se 
trata; enterada la Reina. (Q. D. G.), y conformán
dose con el dlctámen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resolver: que se 
encargue de nuevo el puntual y extricto cumpli
miento de lo preceptuado en las precitadas Reales 
Órdenes, y que se exigirá la responsabilidad al 
Auditor de guerra ó Asesor respectivo en todos los 
casos en que por parle de los subalternos del Juz
gado se contravengan á las mismas.=De orden de 
S. M. lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes, debiendo msertarse esta resolución en el 
Boletin general de ese Distrito.=Lo que se hace 
saber de órden de S. E. en la general de este 
dia para conocimiento de quien corresponda.=El 
Brigadier Gefe de E. M., Joaquin Blake.—Excmo. 
Señor Comandante general de esta provincia.=Es 
copia, Castillón.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

Persuadido de los grandes beneficios que á los 
habitantes de esta provincia podrá reportar la ad
quisición del Diccionario de Agricultura práctica y 
economía rural que debe publicarse en Madrid, he 
resuelto dar cabida en el Boletin oficial al siguiente 
prospecto. Valladolid 17 de Junio de 1852. Jose
Rafael Guerra.

DE AGRICULTURA PRACTICA Y ECONOMIA RURAL,
REDACTIDO

por nna Sociidad de personas compeíenies bajo la proíeccion 
de los principales própieiarios de España^

PFiOSPECTO.

Suplir un vacío inmenso en el sistema agrícola de nuestro 
pais^ encaminar la agricultura, base de la riqueza pública, 
mas en España que en cualquiera otra nación, por el sen
dero de la ciencia y de la espericncia, al progreso; proj)or- 
ciouar á nuestros agricultores un guia seguro que les ensene 
á perfeccionar los métodos conocidos, que abra la puerta 
á todos los adelantos, y que proporcione á la agricultura 
la realización del objeto que se propone, á saber el au
mento de la producción con la mayor economía en los gastos; 
y baccr esto no con la adopción empírica de teorías vanas, 
no con fútiles traducciones é imitaciones de sistemas ina
plicables á nuestro clima y á nuestro suelo, sino por medio 
del estudio científico de los verdaderos principios y de las 
lecciones de la práctica, reuniendo en un conjunto todo lo 
que se sabe en otros paises, examinado á la luz de la es- 
periencia adquirida en el nuestro; y en una palabra, componer 
una obra destinada para todos ^ hecha por todos: be aquí 
en breves frases lo que nos proponemos con el Diccionario 
cuva publicación anunciamos hoy ; es decir, un Diccionario 
que sea el resúmen de todo lo que en materia de agrien tura 
se sabe en el mundo, aplicado especialmente á la agricultura 
española en la Península y én sus posesiones de Ultramar.

Hemos dicho que varaos á suplir un vacío inmenso, y 
creemos que basta tender la vista por nuestros campos^ por 
los cuales tanto ha hecho la hátoralcza y tampoco la mano 
del hombre , para reconocer que no exageramos nada.

España por la benignidad dé su clima, por la leracmad 
de su suélv y por la diveníidád dé sos productos^ está des-
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tinada á ser una nación esencialmente agricnltora, y sin 
embargo es la mas atrasada acaso en la agricultura, fuente 
primera y principal de la riijueza pública.

Entre otras causas de este lamentable fenómeno, sobresale 
la falta de instrucción de nuestros labradores que, entregados 
á una perdurable rutina, ni tienen conocimiento de los 
adelantos de otras naciones, ni de la aplicación de las demas 
ciencias á la agricultura, perdiendo asi el fruto de sus afanes 
y esterilizando en vez; de fecundizar tierras cuyos productos 
alimentarian la riqueza pública y privada,

En Francia, ea Inglaterra, en Alemania, en los Estados- 
Unidos, etc., circulan con profusion entre los propietarios 
y labradores, obras encaminadas á iluslrarics sobre las impor
tantes faenas á que dedican sus cuidadosj solo en España, 
donde parece que todas las inteligencias, que todos los hombres 
estudiosos, debieran haber hecho esfuerzos para beneficiar 
los tesoros que la Providencia escondió en su suelo, están 
completamente descuidadas la educación y la instrucción de 
n nestros la brad ores.

No se nos ocultan las dificultades de la empresaj pero 
á acometería y llevaría á cabo nos animan la idea de su 
utilidad y la convicción de que baciéndolo prestamos un 
gran servicio al pais.

Por ventura ¿no es prcstárselc grande, inmenso, em
prender y llevar á cabo un Diccionario de agricultura, 
PRACTICA con aplicación á España, teniendo á la vista todo 
lo que se ha escrito en el estranjero sobre tan importante 
materia^ consultando en todos los puntos difíciles coa el 
Consejo de Agricultura, coa todas las sociedades económicas 
de España y con los principales labradores? ¿No será una 
empresa digna y patriótica aprovechamos de todos los cono
cimientos de los hombres eminentes que se han ocupado en 
esta clase de trabajos en el estranjero, rectificarías con las 
observaciones y la esperiencia de nuestros compatriotas, y 
de nuestras corporaciones científicas, y encerrar asi en un 
gran libro, con claridad y al alcance de todo el mundo, 
cuanto se sabe hasta el día sobre la agricultura?

En obras de esta especie la sencillez y el órdep son 
los dos elementos principales de buen éxito, y fié aquí 
como nos proponemos llevar á feliz cima nuestro empeño; 
antes de empezar un artículo tendremos á la vista cuanto 
sobre la materia se haya escrito, y entresacando lo mejor, 
depuraremos la verdad á la luz de un detenido análisis, des
pués de lo cual escribiremos el artículo, que si es do uiia 
importancia reconocida, rcmltirémos á los comisarios de 
agricultura y á las sociedades económicas paw que bagan 
las observaciones generales ó locales que estimen por con
veniente. En vista de ellas, ó bien redactarémos de nuevo 
el artículo, ó bien le dejaremos corno estaba poniendo al 
pie, por vía de notas, las observaciones que se nos hayan 
remitido. De este modo se realizará lo que hemos dicho 
al principio de este prospecto sobre que el Diccionario 
que ofrecemos será una obra á que habrán concurrido,, amal- 
gamáudose en ella útil y anuouiosamentc, las lecciones de 
la ciencia del mundo y la práctica y la esperiencia de nues
tro pais.

No adoptar este método seria résignasse yoluntariaweníc 
á dar una obra incompleta , cuya utilidad para el agricultor 
español seria muy dudosa. Por ejemplo, entre otros casos 
análogos, el artículo Cartero en nuestro Diccionario será 
un tratado completo que ocupará muchas páginas y que 
abra7;ará lodo cuanto sobre este punto s.e pn,cde decir. ¿Pero 
bastaría que esplicásemos á nuestros lectores cómo se cruza^i 
las razas en Otros países, qué rcsultado.s se obtienen., cómo 
se preparan y modifican las materias que produce este 
útil animal, cómo se cría y cómo se maneja? No por cierto. 
Para completar .este cuadro es preciso unir á esta masa de 
noticias de que p.uedeu sacar gran provecho nuestros agri
cultores y fabricantes , los datos que las m.odi^ca.n aplicados 
á nuestro pais; es preciso que nuestros compatriotas mismos 
nos digan eu qué son aplicables los sistemas estranjeros á 
nuestro .territorio, en qué ea fié progreso, qué circ,unstancias 
y condiciones especiales ofrecen la topografía, el estado de 
las conducciones, los pastos., los heábUos, las leyes, para 
que podamos aceptar ó desechar lo que uos enseñe la ciencia 
estranjera. De este modo conseguiremos reujoir una colección 
sin igual de datos preciosos, sin esponernos á lanzar á nues
tros agricultores por el peligroso sendero de ensayos aven
turados CA que se espondrían á comprar la esperiencia con 
su ruina Poco útiles serían nuestros trabajos si cegados 

duciüo en otros, países quisiéramos aplicarlo sin criterio*^ al 
nuestro, si quisiéramos regir por el método con que se cria 
el pacifaco toro de Alemania á la fogosa v ma.4 La fiem 
que saca su incomparable pujanza de tes ^ecos pastoÍ y del 
®“^ tí« las llanuras de Andalucía. * '
inato^cu’obr^ ’“® encarecemos la importancia 
matei al de la obra que vamos á emprender, decir abo de 
la nobleza de estas tareas. En todos^iempoL en tX tes

®\®®^“^® tie ^á agricultura se ha considerado’po^ 
razón como, el inas importante. Asi vemos á tes Romanos en te 
conquista de Cartago distribuyendo entre los principes abat 
tecas"T\Ste ‘'" ‘^" 3T '^ ‘■""’P'”'''L las bibiio, 

lw Íí^^enáudose únicamente
. . y <*« affi-icillfura, escritos por el cmilnn 

can^gmes ftlagou, , esc,a,.,os citar el ojeinolo de 1, fJñu? 
donde, según los jesuítas, el emperador m?siqo, en medio 
de una solemne ceremonia, maneja el arado upa vS d ± 
en presencia de sus “súbditos. * galano 
alímírsS de ’o “i* '"“í^ “ ®®P’«» l®“ '’aid 

gobiernos para ilustrar á tes labra, 
dores y mejorar e cultivo. El Cardenaí Jiménez de CiT 
ñeros, consejero de D. Fernando y doña Isabel I com 
P®“^*® ^^¡^» importancia dol asunto y dió encalco á 
Gabriel Alonso de Herrera de escribir una obra soli te 
materia. Pero cuando recibió te agricultura un impulso p rande 
hlVu*^”” “r**-^ y ‘®'^’ ‘'- - W»^ta oí 
miéis cTlas e?T¡ “ “‘^"«» '- aoemSades econó! 
se abrierol eélT ^ ‘^ *“ provincias: 
nica v ieLiña ™ <*»/evcnltara, física, ,|„ímica, bold’, 
tura! y JaSrR ’. “ Salinetes de Historia Na, 
de id vet es Botanmos ; se pensionó â considerable número 
cicuciL uL™l“e ^“ ^I^" •* “ instruirse en la, 
nenie ^nut o. • i’ l’* ^ <*®‘ eonti. 
nenie muebos arboles y seindlas útiles, y se convlrlicron 
Íatdt?'í‘^‘”°r vergeles Ias fragosidades de Sierra,Morena. Tan 
atraso de ?" ““““ 'f® ‘“elar eon „, 
nnr t- o “"' '"’ ?® “ ^ ““ “"“ iS"oráncia universal, y 

de bailes IV, ca ci cual también se l,Í7,o algo, annune 
muy poco en favor de la agricultura. Trabajada después 
Ílspaua por guerras y conticiidas civiles, se lia nucdailo ó 
una gran distancia de 1^ d.emás naciones de Eúropa eu 
que, inslruidp el teteadpr por ^ multitud fié obras agrarias 
que se publican, mejora diariamente tes melodos fie cultivo 
y perieceiona sus nóciones de economía rural.
. A algunas sociedaees económicas del reino, y en 

heuter 3 la Matritense fié Amígqs fiel Rais, es deu^oru 
^"r^^ ^?/8Pntos. mujr luminosos sobre aquella importante 
matella. Sirvan, entre otros muchos que nos fuera ’fácil 
citar , de comprobantes de este aserto, el interine sobre el 
espcdiente de ley Agraria estendido por Jo.vcllauos, y te 
pcimprcsipn del Berrera , adictenafia en 181}) por hombros 
ir compelcnles como D. Sandalio Aiw 
D. Claudio Routeteu, lí Simón de Rojas Ciemeule, R 
aSamno Lagasca, D. José de Elizondo, D. Francisco Martí 

poco, antes fie concluir, queremos dejar fip acudir un trL
‘‘® ^^«r**’ y consificiaciou á tes ¿res. Arias, Atearez 

Guerra, Olivan y Oumlo, cuyos importantes trabajos no 
apartareino,s «une» de nuestra vista, ¿oes con cites y con 
a coopcracioii e ilustrados consejos de Ips propietarios ¥ 

de las corporaciones ciéntificas de nuestro nais,' es ron te 
que peinamos principalmente dar un colorido marcado ^ de 
teealidad a nuestro Diccionario , el cual comprenderá; d¿ 
sihcandoteg ahora eu grandes grupos, tes artículos iJiguieufesf

mSTEJíA np CpETIVOp

ral

Suelos agentes naturales y artificiales de la vejeWou 
babores; instrumentos; plantas; animales ; economía rí¿ 
y doméstica; arle yelcyínarip, ’
De animales; de vegetales; de máquinas, instrumentes 

y utensilios; de labores y operaciones agronómicas; de abo
nos naturales y artificiales; de conoclmientos necesarios al 
agricultor teóricos, prácticos y económicos,.

Ahora y antes fie entrarán las condiciones materiales 
de la suscriciou; debemos asegurar á nuestros lectores nue 
esta es una empresa seria, que cuenta con recursos consi- 
derables, cou abundantes datos y con trabajos concienzudos
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«renavados hace tiempo por hombres especiales en la ma
teria v no nna de esas efímeras publicaciones con que salen 
editores aventureros á probar fortuna ^^.estru obra se com. 
nielará rápidamente, sea cual fuere el éxito que oncuoutic 

nrlncipio, porque convencidos de que es una obra cla
sica^ que se apreciará mas y mas cada día, y que llegara a 
consiLrarse com4 iudispeusable por todos los agricultores 
españoles, no vacilamos en abandonar al tiempo la tai ea, 
lenta quizá, pero segura de premiar nuestros afanes.

CONDlCIOiMES DE LA SUSGRICION,

Diccionario 4® agricultura practica constará de
• A tomos de 640 páginas de lectura cada uno 

X.^ 4 a de7 proveció; teudrá t„nl«n los gvahados 
^ •JÆ'îX-iâ la W inteligencia del

‘^cl'L^’enstarn 40 es. vn. en Madrid y 48 en pm^ 
vincias y se publicará por entregas, constando cada^ una 
de ellas de 520 páginas ó sea medio tomo. Los señores 
suscrltorcs que nos remitan directameute por libranzas sobre 
correos el nnporte de su suscricion, no lo baran inas que a

■^ Se sÍscrlbe eln'Madrid en las librerías^de Mow/cr, párrep 
de San Gerónimo: en la de la Publicidad, Pasage de la Villa 
de Madrid, y en la redacción j calle de Carretas, num. 5, 
enaX sér^o, en provincias en casa de todos los corres, 
ponsales de aquellas dos .empvesas y en las administraciones

^' ITXsorcs suscrltorcs no tienen que adelantar diiicro 

áíP-uno basta el recibo de la primera entrega.
La obra principiará á publicarsc a hues de agosto.

fWwwwiwwviiwwiviiw^^

ANUNCIOS OFICIAUES.

Gobierno de la prwincia de J^aUadpJií^,

No babiendose observado la debida uniformidad ett la 
3oble subasta de las tierras de los Propios de Cagona 
que á continuación se expresan, se ba dejado sin electo 
y se anuncia nuevamente para el Sábado .-4 de Juba 
á las once del dia, en este Gobierno y ante el Ayun„ 
tamiento, entendiéndose que se rematará cada tierra 
separadamente, y que los compradores habrán de aceptar 
las demas condiciones posteriormente acordadas por el 
Ayuntamiento y que con b? primitivas se bailarás de 
maniílcslo en las respectivas Secretarias. Valladolid 
de Junio de 185â.=:José Rafael Guerra.

Tierras á gue se refiere el anierior anuncio.

Núm. Pagos.

Cabida por Tasación.

Obra
das.

Cuar
tas.

Venta. 
lis. vn.

Renta.
Rs. vn.

El Piélago........... 8 » 2800 84
^^ Idem........... 12 » 2880 86

3.* Idem....» 4 » 480 16

4.* Ros Alamares. . . 5 ?> 1200 36
5.* Idem........... 4 2 ,1350 40

Idem........... 1 1 450 13
7 ® Idem. ... , 3 » 540 16
t •
8.^ Idem........... 1 » 360 10

9.^ Los Arromales.. . » 3 225 7

10. El Cotano............ 2 >> 400 12
Idemi » 3 150 41 I»

42. Tardabancieles... 1 » 350 10
13. Las Quintanas.. . » 1 100 3
14. Cuesta del Prado. » 3 225 7

15: La Arboleda.. . . 17 » 2380 71

61 1 13890 415

3§5
Nos el Licenciado D. Sanios Majada, Provisor y Picario 

general de es¿a Ciudad de Palladohd y s^^ Obispado, &c.

Por el presente se hace saber; Que en la cantidad 
de 4,500 reales se halla tasada una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, calle do Ruiz Hernande? núm. 19, per
teneciente á la Fábrica de la Iglesia Parroquial de la Mag
dalena, la cual ha sido denunciada al Ilustro Ayuntamiento, 
y por esta razón se vendé á voluntad de la Junia do 
Hacienda, con la autorización cpmpetcnte, á censo reser-- 
valivQ redimible; la persona que quisiere hacer postura 
puede verificarlo en la Notaría mayor de D, Redro de 
Solis Rámps, en la que están de manifiesto las. condiciones: 
cuyo remate ha de verificarse el dia 6 de Jubo próximo 
á la hora de once á doce de su mañana. Dado en Valla
dolid á 6 de Junio de 1852.=zLic. D. Santos Majada.rq 
Por mandado de su Señoría, Pedro de 3nlis Ramos,

/). Sebastian Tejedor, Ricalde constitucional de esta villa 
de Castronuño,

Con permiso del Señor Gobernador Civil de esta 
provincia se subastan en piíbllco remate los pastos de la 
próxima invernía del monte de la Rinconada y dehesa île 
Carmona, pertenecientes á los Propios de esta villa, bajo 
de las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento dé la misma, valuados los de la 
Rinconada en 12,000 rs., y los de Cármóna en 4,000; 
cuyo remate está señalado para el dia 21 del próximo 
Julio de diez á doce de su mañana en el sitio denominado 
del Hospital de esta villa. Ro que se- enuncia al público 
para la concurrencia de licitadores. Castronuño 21 de
Junio de 1852,r=Sebaslian Tejedor. ,

^^lcc(ldi<^ constitucional de Castronuiio,

Habiendo acordado la subasta del permiso del estable-^ 
cimiento de una barca y barco sobre el rió Duero, en 
el término de esta villa, cuyo producto perienece á. los 
Propios de esta villa, se ha señalado para el remate en 
pública subasta el dia 21 del próximo Julio de diez á 
doce de su mañana en el sitio denominado del Hospital 
de esta villa, bajo de las condiciones qué se hallan de 
manifiesto en la Secretaría dé Ayuntamiento, estando va
luado en 1,300 rs. Lo que se anuncia al público para 
la concúrrénciá de licitadores. Castronuño 21 .de Jumo 
de 1852.2::^Sebastian Tejedor,

^Ayuntamiento constitucional d^ Pésguera,

Se saca á pública subasta, con aprobación superior, la 
construcción de un relox público de campana y su colo
cación en la torre de la Iglesia de esta villa, presupuestado 
en 5,000 rs. y la conslrpccion de un barco en 1,500.

Los remates tendrán lugar el día 25 de Julio próxim^P 
de diez á doce de su mañana en 1^ ^^1^ Capitular? bajo 
los respectivos pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se pondrán de manifiesto en el acto del remate, 
y lo están desde ahora en la Secretaría, Pesquera 17 de 
Junio de 185^.—1^1 Pt-esidente, Victoríano ^drpro.= 
Leonardo Rueda, SeCrqUrio.
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3 §6
alcaldía consíi/ucional de f^illanueva de los I/ifan¿¿s.

Con la competente autorización se arriendan en pública 
subasta y por término de tín año los pastos pertenecientes á 
los Propios de esta villa, que consisten en una heredad de 
prado de cabida dé 20 obradas, y otra de páramo de 60, 
tasadas en la cantidad de 1,000 rs, vm, cuyo remate ten
drá efecto el dia 16 de Julio próximo venidero y hora de 
diez á doce de su mañana en la Sala Consistorial de dicha 
villa. El plan de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, del que podrán enlerarse los 
que gusten interesarse en dicho remate. Villanueva de 
los Infantes là de Junio de lS52.z=El A, R, Sixto 
Ruíz.=:Francisco Gil, Secretario.

CAJA DE AHOPvROS DE VALLADOLID.

Domingo 27 de Jmiió de 18^2.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 242 imjxísiciones, de Ias cuales 3 son 
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 4,758.. 

Se ha devuelto á petición de 8 interesados. . 16,323.. 28

El Director de Semana,

José de Casas Lezcano,

^^'uniamienío ^onsíiludonal de [dJoi^z^rem

Por Joaquín Muñoz y consortes, vecinos de esta villa, 
se ha mejorado en el cuarteo á los pastos comunes de los 
pinares, prados y valdíos de este término jurisdiccional, y 
Jior un año, á contar desde San Juan 24 de este hasta 
otro dia igual del año próximo venidero; cuyos pastos 
estaban rematados en José Velasco, de esta vecindad, y 
cantidad de 2501 reales, y habiendo sido admitido dicho 
cuarteo se ha señalado para su último remate el 21 del 
mes de Julio próximo en la Sala Consistorial de esta villa 
de once á doce de su mañana. Alcazarén 22 de Junio de 
1852.c::EÍ A. P., Valentin Quinzaños.

'díytfnlamienlo oonsditídoned dé Tiedra^

Instalada la Junta pericial con objeto de rectificar el 
padrón de riqueza que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del próximo año de 1853, 
se hace saber á todos los vecinos y hacendados forasteros, 
propietarios y colonos que posean bienes de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el término jurisdiccional de esta 
villa, que en el término de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten relaciones juradas de los que disfru
ten, con sugecíon á los modelos circulados por la Comisión 
de Estadística, y de no hacerlo en el término prefijado 
les parará el perjuicio á que den lugar por su morosidad. 
Tiedra 16 Junio de 1852.=E1 Presidente, Gaspar Alonso.
—P.'A. D. A., Serapio Hernández, Secretario interino.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblas siguientes;

Castrillo de Duero,
La Parrilla.
Montealegre.
Palacios de Campos.
Peñalva de Duero.
Pinel de abajo.
Piña de Esgueva,
Renedo.
Santervas de Campos^
Villavaquerin.
Villasexmir.

D. Setiurnino Campos y Urgelles, duez de primera insian- 
da de la Jldoía y su pardda.

En el dia 6 del actual, sobre las aguas del río Duero 
y aceñas tituladas de Azlua, fue hallado el cadáver de un 
hombre de edad como de 50 4 55 años poco mas ó me
nos, canoso, calvo, y de dos varas de estatura escasas, 
faltándole toda la dentadura excepto una muela en la 
mandíbula superior izquierda; cubierto con ropas de cha
queta, chaleco, calzón y botines, al parecer, de paño par
do, medias negras y blancas, zapatos gruesos eotachuelados, 
ceñida al vientre una faja encarnada, otra chaqueta inte
rior de lana blanca, y camisa de lienzo de algodón con 
botones en Ia pechera, en cima de la faja un cinto de 
badana con su evllla de los que se usan para guardar 
dinero, que nada contenía; sobre cuyo hallazgo se formó 
causa criminal por el Alcalde de Tordesillas, que se re- 
íoitió á este Juzgado en 11, habiendo mandado en la 
misma se identifique la persona de tal cadáver, para lo 
cual se anuncie en el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de sus parientes, é indagando 
los /11 cal des respectivos la persona que faltase en últimos 
de Mayo y lo pongan en conocimiento de este Juzgado. 
®®A® ^’’z ^^ Mola del Marqués á 16 de Junio de 1852,— 
Saturnino Campos y Urgelles.=Por su mandado, Damian 
Medrano Diez.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de su dueño se venden á pública subasta 
dos casas en esta Ciudad.

Una en la calle de la Torrecilla número 4.
Otra en la calle de la Ceniza número 1."
Don José Francés de Alaiza, que vive en la segunda^ 

manifestará el precio y condiciones de la venta á cuantas 
personas quieran interesarse en su adquisición.

El remate se celebrará en la citada casa de la calle de 
la Ceniza el dia 5 de Julio próximo á las ocho de la 
mañana. g

En la calle de las Tercias núm. 1.® se halla un surtido 
de magníficos pianos á precios mas arregl.ados que los de 
fábrica, de última moda y de solidez extraordinaria; en 
la misma casa hay persona encargada de enseñarlos y dar 
cuantas explicaciones sean necesarias.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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